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CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

 

RESOLUCIÓN Nº      035        DE    2012 

 

“Por la cual se le concede Matrícula de Honor a un estudiantes del 

programa de Economía 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que El Acuerdo 01 de 2010  emanado del Consejo Superior Universitario, 

establece las distinciones e incentivos, así como los procedimientos para 
que estos sean otorgados a los estudiantes de pregrado de la Universidad 
de Sucre. 
 

   Que El Jefe de Departamento  de Economía  presentó al Consejo de Facultad el 
informe acerca del promedio obtenido por el estudiante del programa de 
Economía JESUS MIGUEL CORPAS PEREZ código 911294061514702 el 
cual se hizo  acreedor a tal beneficio por su   promedio en el primer  periodo 
académico de 2012.  

 
Que El Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas en 

sesión del día 8 de noviembre  de 2012 teniendo en cuenta los 
considerandos anteriores  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.   Conceder Matrícula de Honor equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor del derecho de matricula ordinaria para el 
siguiente periodo académico al siguiente estudiante el cual cumplió los 
requisitos establecidos en el Artículo 125 del Acuerdo 01 de 2010 
Reglamento Estudiantil, durante el primer periodo académico de 2012. 
 
 

SEMESTRE  NOMBRE DEL ESTUDIANTE CÓDIGO  PROMEDIO 

III JESUS MIGUEL CORPAS PEREZ  911294061514702 4.47 

 
 
ARTÍCULO 3º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su                                                                      
Expedición. 

 
Esta resolución puede ser apelada ante el Consejo Académico 

 
COMUNIQUESE  Y  CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo,  a los  14  días del  mes de noviembre   de 2012. 

 
 
 

PEDRO HERRERA GUTIERREZ   HAROL GANDARA MOLINO 
 Presidente                                                      Secretario  


